
              
 
 
 

El Grupo de Estudios sobre Sistema Penal y Derechos Humanos  
(GESPyDH-IIGG-FCS-UBA) 

  
Eje N°4 Poder, conflicto, cambio social 
 
Programa de la Mesa 48: “Sistema Penal y Derechos Humanos” 
 
Esta mesa convoca a la presentación de trabajos que problematicen y promuevan el debate, 
desde la investigación social y el pensamiento crítico, sobre distintos aspectos de la relación 
entre el sistema penal (legislación penal, policías/fuerzas de seguridad, agencia judicial y 
encierro) y los derechos humanos. Ello en clave del gobierno de la población excedentaria, bajo 
una relación social-administrativa y penal para la reproducción del orden social capitalista y su 
articulación con el orden penal. La producción de información o desinformación sobre la “cuestión 
criminal y la cuestión penal” es un tema central para el debate político sobre la relación sistema 
penal, orden social y derechos humanos. Los cambios legislativos acumulados año a año han 
ampliado el poder de castigar: aumento de los montos de las penas, la reforma de la ley de 
ejecución penal, la instrumentación del procedimiento de flagrancia y la realización de juicios 
abreviados exprés constituyen claros ejemplos de la construcción política de una penalidad cada 
vez más severa, que focaliza en los jóvenes como blanco privilegiado, promoviendo una 
persecución policial aún más selectiva. El “populismo punitivo” reavivado por los casos de 
resonancia mediática y el discurso político hegemónico de “tolerancia cero” a los delincuentes 
nos convocan a reflexionar sobre los efectos de esta avanzada punitivista que orienta el 
despliegue del sistema penal en el marco de un estado de excepción. Con ello, se justifica el 
encarcelamiento masivo y el policiamiento territorial, la militarización de la cuestión securitaria y 
la expansión de una justicia penal que administra la “persecución penal” y otorga impunidad a 
las fuerzas de seguridad y custodia en el marco de la violación sistemática de derechos humanos 
en la captura y el encierro penal. Invitamos a reflexionar entonces sobre el sistema penal y las 
tecnologías de gobierno punitivas de la pobreza en el marco histórico neoliberal.  
 
Coordinación: 
Alcira Daroqui - Silvia Guemureman - Carlos Motto - Jimena Andersen- Ana Laura López. 

 

Lunes 6 y martes 7 de noviembre de 9:00 HS. a 18HS 
 
 

Facultad de Ciencias Sociales (UBA). Santiago del Estero 1029 
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LUNES 6 DE NOVIEMBRE 

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HS. y DE 15:00 HS. a 18HS. 
AULA: HU 400. 

Dinámica de trabajo e intercambio: Exposición 15 minutos por ponencia. 

Comentarios y apertura a intercambios al final de cada bloque.  

  
Apertura:   
9:00 HS. Apertura de la mesa a cargo del GESPyDH. 
 
•  BLOQUE 1  
  
9:30 HS. a 11:30HS. 
  

1- Pandemia y después: Reconfiguración del gobierno de niñes y adolescentes en 
riesgo en la Ciudad de Buenos Aires. Silvia Guemureman (CONICET, IIGG, UBA) 
 

2- Orden social y sistema penal: perspectivas conceptuales acerca del castigo 
sobre los jóvenes. Ana Laura López (IIGG, UBA) 
 

3- Delito y adolescencia: recepción y agonía de la protección integral. Alejandra 
Uriarte (Udelar) 
 

4- Entre la protección y el sistema penal juvenil. Racionalidad jurídica y derecho de 
defensa en Uruguay. Daniel Díaz Venegas (Udelar) 

 
Comentarios a cargo de Carolina González Laurino y Sandra Leopold Costábile. 
 
Presentación de Racionalidad jurídica y protección integral. Una mirada a los cambios en 
el sistema penal juvenil uruguayo durante el período 1990-2022. Ed.Teseo de Daniel Díaz 
Venegas 11:30 a 12:00 HS. 
 
•  BLOQUE 2  
  
12:00 HS. A 14:00 HS. 
 

1- La construcción punitiva del conflicto social. Nociones acerca de la infracción 
adolescente en el ámbito jurídico y político en Uruguay. Florencia Machado De 
Santi (Udelar) 
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2- El sujeto de la educación adolescente en encierro punitivo. A pesar y a propósito 
del castigo…Sonia Rodríguez (Udelar) 
 

3- Punitivismo y sistema penal juvenil en Uruguay. Carolina González Laurino 
(Udelar) y Sandra Leopold Costábile (Udelar) 
 

4- Dispositivo tutelar y gestión de menores. Gabriel Augusto De Carvalho Sanches 
 

Comentarios a cargo de Ana Laura López y Silvia Guemureman.  
 
 14hs. RECESO hasta las 15 HS. 
 
•  BLOQUE 3  
 
15:00 a 18 HS.   
 

1- Un Acercamiento a los Proyectos de Trabajo con Mujeres Privadas de Libertad. 
Gabriela Cuenca (Udelar) 
 

2- Ley de Urgente Consideración y política criminal y penitenciaria: Repercusiones 
en el sistema penal juvenil. Sofía Beretta (Udelar) 
 

3- Las prácticas periciales dentro de la Justicia Penal Juvenil. Apuntes para una 
perspectiva crítica. Valeria Juncal (Udelar) y Federico Caetano Grau (Udelar) 
 

4- Adolescentes privados de libertad y acceso a la recreación, al esparcimiento, a 
la cultura y a la participación. Gabriela Mendiguibel (INISA) 
 

5- Populismo penal adolescente durante los gobiernos progresistas en Uruguay: el 
impulso y su freno. Ivonne Martínez (Udelar) 
 

6- Selectividad penal: ser adolescente y pobre en Uruguay. Candelaria Basso 
(Udelar) 
 

7- Prácticas restaurativas con jóvenes en conflicto con la ley penal. La experiencia 
de la articulación entre la Universidad Nacional de Lanús y la Defensoría General 
de Lomas de Zamora. Florencia Beltrame (UNLa) 

 
Comentarios a cargo de Florencia Graziano, Nadia Arleo, Melina Ghione, Sabina Sepe y 
Daniel Diaz.  
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MARTES 7 DE NOVIEMBRE 

HORARIO DE 9:00 A 12:30 HS. y DE 13:30 HS. a 18HS. 
AULA: HU 207. 

Dinámica de trabajo e intercambio: Exposición 15 minutos por ponencia. 

Comentarios y apertura a intercambios al final de cada bloque.  

  
Apertura:   
9:00 HS. Apertura de la mesa a cargo del GESPyDH. 
 
•  BLOQUE 1  
  
9:30 HS. a 10:30 HS.   
  

1. El avance del “punitivismo legislativo”: una lectura crítica sobre la ley de 
Ejecución Penal 24660. Alcira Victoria, Daroqui (IIGG, UBA) 
 

2. Salud mental y masculinidades: análisis de la situación de jóvenes varones 
privados de libertad en cárceles bonaerenses. Irma Colanzi (CONICET, UNLP) 

 
Comentarios a cargo de Diego Luna y Jimena Andersen.  
 
•  BLOQUE 2  
  
10:30 HS. a 11.30HS. 
  

1. Debates y reflexiones en torno al abordaje de los procesos de 
criminalización/prisionalización de mujeres y personas trans en el marco de la 
penalidad neoliberal. Nadia Arleo (CONICET, IIGG, UBA) y Jimena Andersen (IIGG, 
UBA) 
 

2. Despacificar, reprimir, aislar y rotar. Un análisis sobre las prácticas de gestión 
actuarial del conflicto en las cárceles federales del AMBA Jimena Andersen 
(IIGG, UBA) 

 
Comentarios a cargo de María del Rosario Bouilly.  

 

•  BLOQUE 3  
 
11:30 HS. a 12.30HS. 
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1. La producción de información pública sobre delito en la Provincia de Buenos 
Aires. El caso del conglomerado Mar del Plata – Batán. Belén Muñiz (UNMP) 
 

2. Flujos de encarcelamiento y circulación de detenidos/as en el Sistema 
Penitenciario Federal. Carlos Ernesto Motto (IIGG, UBA) y Florencia De Angelis 
(IIGG, UBA) 

 
Comentarios a cargo de Luz Damone y Carlos Motto.  
  
12:30hs RECESO hasta las 13:30HS. 
 
•  BLOQUE 4  
  
13:30 HS. a 14.30HS.  
 

1. Apontamentos sobre o atendimento socioeducativo no distrito federal. Edson 
Mendes da Silva 
 

2. Tensiones y desafíos respecto de la participación ciudadana lega en el marco 
de las tradiciones jurídicas: implicancias para el análisis del juicio por jurados 
en Argentina. Mariano Ariel Anconetani (CDT, UNQ) 
 

3. La gestión jurídico policial de la marginalidad urbana avanzada en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Un análisis de las detenciones policiales judiciales 
de las personas en situación de calle y travestis trans. Florencia Tellería (IIGG, 
UBA) 

 
Comentarios a cargo de Ana Laura López y Carlos Motto.  
 
 •  BLOQUE 5  

  
14:30 HS. a 15.30HS. 
 

1. “Pescando en una pecera”: los efectos paradójicamente “garantistas” del paso 
de un sistema procesal inquisitivo a uno acusatorio en la provincia de San 
Juan. Sonia Torti (UNSJ) 
 

2. Prisión preventiva prolongada o ilegítima y juicios civiles de reparación. 
Análisis de dos sentencias. Federico Uturbey (UNLP) 
 

3. “Desafíos en la investigación acerca del accionar policial durante la pandemia 
en Tapalqué.” Penélope, Newbery (FCS, UBA) 
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Comentarios a cargo de Silvia Guemureman, Florencia De Angelis y Jimena Andersen.  
 
•  BLOQUE 6  

  
15:30 HS. a 17HS. 
 

1. Cambios en la configuración del monopolio de la fuerza pública: de la 
seguridad nacional a la seguridad democrática. Carlos Motto (IIGG, UBA) 
 

2. Cárcel de mujeres y Programa UBA XXII: Resignificar el campo de disputa de 
la Universidad dentro de la cárcel a partir de las reconfiguraciones estratégicas 
de lo penitenciario post pandemia. Sandra Marina (FCS, UBA)  
 

3. Encierro punitivo, educación en cárceles y promoción de la salud desde un 
enfoque de Derechos Humanos. Bruno, Hennig (CONICET, UNLa) 

 
Comentarios a cargo de Alcira Daroqui y Mariano Millán.  
 
 
17:00HS.  

 
Actividad de cierre del día martes 6 de noviembre  

  
Presentación del Informe Anual 2022 del Registro Nacional de Casos de Tortura 

  
 
 


